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CL-0031, Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad del Estado por Hechos 
Internacionalmente Ilícitos 

Article 4.   Conducta de los órganos de un Estado 

1. El comportamiento de cualquier órgano del Estado se considerará hecho de 
ese Estado en virtud del derecho internacional, independientemente de que el órgano ejerza 
funciones legislativas, ejecutivas, judiciales o de cualquier otra índole, cualquiera que sea el 
cargo que ocupe en la organización del Estado y cualquiera que sea su carácter de órgano 
del Gobierno central o de una unidad territorial del Estado. 

2. Un órgano incluye a cualquier persona o entidad que tenga ese estatus de 
acuerdo con la ley interna del Estado. 

Comentario 

(1) El párrafo 1 del artículo 4 establece el primer principio de atribución a los efectos de la 
responsabilidad del Estado en el derecho internacional: que el comportamiento de un órgano del 
Estado es atribuible a ese Estado. La referencia a un “órgano del Estado ” comprende todas las 
entidades individuales o colectivas que integran la organización del Estado y actúan en su nombre. 
Incluye un órgano de cualquier entidad gubernamental territorial dentro del Estado sobre la misma 
base que los órganos gubernamentales centrales de ese Estado: esto queda claro en la frase final. 

(2) Ciertos actos de personas o entidades que no tienen la condición de órganos del Estado 
pueden ser atribuidos al Estado en derecho internacional, y estos casos se tratan en artículos 
posteriores de este capítulo. Pero la regla es, no obstante, un punto de partida. Define los casos 
centrales de atribución y es un punto de partida para otros casos. Por ejemplo, según el artículo 8, 
la conducta autorizada por el Estado, para ser atribuible a él, debe haber sido autorizada por un 
órgano del Estado, ya sea directa o indirectamente. 

(3) Que el Estado es responsable de la conducta de sus propios órganos, actuando en esa 
capacidad, ha sido reconocido durante mucho tiempo en decisiones judiciales internacionales. En 
el caso Moses , por ejemplo, una decisión de una Comisión Mixta de Reclamaciones México-
Estados Unidos, el árbitro Lieber dijo: “Un oficial o persona con autoridad representa pro tanto a 
su gobierno, que en un sentido internacional es el conjunto de todos los oficiales y hombres en 
autoridad." 102Ha habido muchas declaraciones del principio desde entonces.103 

(4) Las respuestas de los gobiernos al Comité Preparatorio de la Conferencia de La Haya 104de 
1930 fueron unánimemente de la opinión de que se le deben atribuir las acciones u omisiones de 
los órganos del Estado. La Tercera Comisión de la Conferencia aprobó por unanimidad en primera 
lectura un artículo 1, que disponía que un Estado incurrirá en responsabilidad internacional como 

                                                
102Moore, History and Digest, vol. III, pág. 3127, en la pág. 3129 (1871). 
103Véase, por ejemplo, Reclamaciones de ciudadanos italianos (nota al pie 41 anterior); Sociedad Comercial Salvador 
, UNRIAA, vol. XV (Ventas No. 66.V.3), pág. 455, en la pág. 477 (1902); y Armadores finlandeses (Gran 
Bretaña/Finlandia), ibíd., vol. III (Ventas No. 1949.V.2), pág. 1479, en la pág. 1501 (1934). 
104Sociedad de Naciones, Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional, Bases de Discusión ... (véase 
la nota 88 supra), págs. 25, 41 y 52; Suplemento al Volumen III: Respuestas de los Gobiernos a la Lista de Puntos; 
Respuestas de Canadá y los Estados Unidos de América (documento C.75(a)M.69(a).1929.V), págs. 2–3 y 6. 
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consecuencia de “cualquier incumplimiento por parte de sus órganos de las obligaciones 
internacionales del Estado ” .105 

(5) El principio de la unidad del Estado implica que los actos u omisiones de todos sus órganos 
deben ser considerados como actos u omisiones del Estado a los efectos de la responsabilidad 
internacional. Huelga decir que no existe una categoría de órganos especialmente designados para 
la comisión de hechos internacionalmente ilícitos, y prácticamente cualquier órgano del Estado 
puede ser autor de tal acto. La diversidad de las obligaciones internacionales no permite ninguna 
distinción general entre los órganos que pueden cometer hechos internacionalmente ilícitos y los 
que no. Esto se refleja en las palabras finales del párrafo 1, que reflejan claramente el estado de 
derecho internacional en la materia. 

(6) Por lo tanto, la referencia a un órgano del Estado en el artículo 4 se entiende en el sentido 
más general. No se limita a los órganos del gobierno central, a los funcionarios de alto nivel oa las 
personas encargadas de las relaciones exteriores del Estado. Se extiende a los órganos de gobierno 
de cualquier tipo o clasificación, que ejerzan cualquier función y en cualquier nivel de la jerarquía, 
incluidos los de nivel provincial o incluso local. No se hace distinción a estos efectos entre órganos 
legislativos, ejecutivos o judiciales. Así, en el caso de Salvador Commercial Company , el tribunal 
dijo que: 

un Estado es responsable de los actos de sus gobernantes, ya sea que pertenezcan al departamento 
legislativo, ejecutivo o judicial del Gobierno, en la medida en que los actos se realicen en su 
capacidad oficial.106 

La CIJ también ha confirmado la regla en términos categóricos. En Diferencia Relativa a la 
Inmunidad de Proceso Legal de un Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos , dijo: 

De acuerdo con una norma bien establecida de derecho internacional, el comportamiento de 
cualquier órgano de un Estado debe considerarse como un hecho de ese Estado. Esta regla... es de 
carácter consuetudinario.107 

En ese caso, la Corte se ocupó principalmente de las decisiones de los tribunales estatales, pero el 
mismo principio se aplica a los actos legislativos y ejecutivos. 108Como dijo PCIJ en Ciertos 
intereses alemanes en la Alta Silesia polaca (fondo) : 

                                                
105Reproducido en Anuario... 1956, vol. II, pág. 225, documento A/CN.4/96, anexo 3. 
106 Véase Salvador Commercial Company (nota al pie 103 supra). Véase también el caso Chattin , UNRIAA, vol. IV 
(Ventas No. 1951.V.1), pág. 282, págs. 285 y 286 (1927); y Controversia relativa a la interpretación del artículo 79 
del Tratado de Paz, ibíd., vol. XIII (Ventas No. 64.V.3), pág. 389, en la pág. 438 (1955). 
107 Diferencia relativa a la inmunidad procesal de un relator especial de la Comisión de Derechos Humanos (véase 
la nota 56 supra), pág. 87, párr. 62, en referencia al proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado, artículo 
6, ahora consagrado en el artículo 4. 
108En cuanto a los actos legislativos, véase, por ejemplo, German Settlers in Poland (nota al pie de página 65 supra), 
págs. 35 y 36; Tratamiento de los ciudadanos polacos (nota al pie de página 75 supra), págs. 24 y 25; Phosphates in 
Marruecos (nota al pie 34 supra), en las págs. 25 y 26; y Derechos de los Nacionales de los Estados Unidos de América 
en Marruecos, Fallo, ICJ Reports 1952 , p. 176, en las págs. 193 y 194. En cuanto a los actos ejecutivos, ver, por 
ejemplo, Actividades militares y paramilitares en y contra Nicaragua (nota al pie 36 anterior); y ELSI (nota al pie 85 
anterior). En cuanto a los actos judiciales, véase, por ejemplo, "Lotus" (nota al pie 76 anterior); Jurisdicción de los 
Tribunales de Danzig (nota 82 supra); y Ambatielos, Fondo, Sentencia, ICJ Reports 1953 , pág. 10, en las págs. 21 y 
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Desde el punto de vista del Derecho Internacional y de la Corte que es su órgano, las leyes 
internas... expresan la voluntad y constituyen las actividades de los Estados, al igual que las 
decisiones judiciales o los actos administrativos.109  

Así, el artículo 4 se refiere a los órganos, ya sea que ejerzan “funciones legislativas, ejecutivas, 
judiciales o de cualquier otro tipo”. Este lenguaje permite que el principio de separación de poderes 
no se siga de manera uniforme y que muchos órganos ejerzan alguna combinación de poderes 
públicos de carácter legislativo, ejecutivo o judicial. Además, el término es de extensión, no de 
limitación, como lo aclaran las palabras “o cualquier otra función”. 110Es irrelevante a los efectos 
de la atribución que la conducta de un órgano del Estado pueda ser calificada como “comercial” o 
como acta iure gestionis . Por supuesto, el incumplimiento por un Estado de un contrato no implica 
como tal una violación del derecho internacional. 111Se requiere algo más antes de que el derecho 
internacional se vuelva relevante, como una denegación de justicia por parte de los tribunales del 
Estado en procedimientos iniciados por la otra parte contratante. Pero la celebración o el 
incumplimiento de un contrato por un órgano del Estado es, no obstante, un hecho del Estado a los 
efectos del artículo 4 112y, en determinadas circunstancias, podría constituir un hecho 
internacionalmente ilícito 113. 

(7) Tampoco se hace distinción a nivel de principio entre los actos de los funcionarios 
“superiores” y “subordinados”, siempre que actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales. Esto 
se expresa en la frase “cualquiera que sea el cargo que ocupe en la organización del Estado” en el 
artículo 4. Sin duda, los funcionarios de nivel inferior pueden tener un ámbito de actividad más 
restringido y pueden no estar en condiciones de tomar decisiones finales. No obstante, la conducta 
llevada a cabo por ellos en su capacidad oficial es atribuible al Estado a los efectos del artículo 4. 
Después de la Segunda Guerra Mundial, las comisiones mixtas a menudo tuvieron que considerar 
la conducta de órganos menores del Estado, como administradores de propiedades enemigas, 
alcaldes y policías, y consistentemente trató los actos de tales personas como atribuibles al 
Estado.114 

                                                
22. En algunos casos, la conducta en cuestión puede implicar tanto actos ejecutivos como judiciales; véase, por 
ejemplo, Aplicación de la Convención de 1902 (nota al pie 83 supra) en la pág. sesenta y cinco. 
109 Ciertos intereses alemanes en la Alta Silesia polaca, Fondo, Sentencia No. 7, 1926, PCIJ, Serie A, No. 7 , en p. 19 
110Estas funciones podrían implicar, por ejemplo, la prestación de orientación administrativa al sector privado. Si dicha 
orientación implica una violación de una obligación internacional puede ser un problema, pero como “orientación” es 
claramente atribuible al Estado. Véase, por ejemplo, GATT, Informe del Grupo Especial, Japón - Comercio de 
semiconductores, 24 de marzo de 1988, párrs. 110–111; y OMC, Informe del Grupo Especial, Japón: medidas que 
afectan a las películas y el papel fotográficos de consumo (WT/DS44/R), párrs. 10.12–10.16. 
111Ver artículo 3 y comentario. 
112Véanse, por ejemplo, las decisiones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el Sindicato Sueco de 
Conductores de Motores c. Suecia, Eur. Corte DH, Serie A, No. 20 (1976), en pág. 14; y Schmidt and Dahlström v. 
Sweden, ibid., Serie A, No. 21 (1976), pág. 15. 
113La irrelevancia de la calificación de los actos de los órganos del Estado como iure imperii o iure gestionis fue 
afirmada por todos los miembros de la Sexta Comisión que respondieron a una pregunta específica sobre este tema de 
la Comisión (véase Anuario... 1998 , vol. II (Segunda parte), página 17, párrafo 35). 
114Véase, por ejemplo, el caso Currie , UNRIAA, vol. XIV (Ventas No. 65.V.4), pág. 21, en la pág. 24 (1954); 
Controversia relativa a la interpretación del artículo 79 (nota 106 supra), págs. 431 y 432; y caso Mossé , UNRIAA, 
vol. XIII (Ventas No. 64.V.3), pág. 486, en págs. 492–493 (1953). Para decisiones anteriores, véase el caso Roper , 
ibíd. , vol. IV (Ventas No. 1951. V.1), pág. 145 (1927); Massey, ibíd. , pags. 155 (1927); Manera, ibíd. , pags. 391, 
en la pág. 400 (1928); y Baldwin, ibíd. , vol. VI (Nº de venta 1955.V.3), pág. 328 (1933). Cf. la consideración de la 
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(8) Asimismo, el principio del artículo 4 se aplica por igual a los órganos del gobierno central 
ya los de las unidades regionales o locales. Este principio ha sido reconocido durante mucho 
tiempo. Por ejemplo, la Comisión de Conciliación franco-italiana en el caso Herederos del Duc de 
Guise dijo: 

A los efectos de llegar a una decisión en el presente caso, poco importa que el decreto de 29 de 
agosto de 1947 no haya sido promulgado por el Estado italiano sino por la región de Sicilia. Para 
el Estado italiano es responsable de la aplicación del Tratado de Paz, incluso para Sicilia, sin 
perjuicio de la autonomía concedida a Sicilia en las relaciones internas en virtud del derecho 
público de la República Italiana.115 

Este principio fue fuertemente apoyado durante el trabajo preparatorio de la Conferencia de La 
Haya de 1930. Se preguntó expresamente a los gobiernos si el Estado se convertía en responsable 
por “[a]ctuos u omisiones de los órganos que ejercen funciones públicas de carácter legislativo o 
ejecutivo (comunas, provincias, etc.) ”. Todos respondieron afirmativamente.116 

(9) A estos efectos, no importa si la unidad territorial en cuestión es una unidad integrante de 
un Estado federal o de una zona autónoma específica, y es igualmente irrelevante si el derecho 
interno del Estado en cuestión otorga al parlamento federal la facultad de obligar a los unidad 
componente para cumplir con las obligaciones internacionales del Estado. El laudo en el caso 
“Montijo” es el punto de partida para una serie consistente de decisiones en este sentido. 117La 
Comisión Franco-Mexicana de Reclamaciones en el caso Pellat reafirmó “el principio de la 
responsabilidad internacional... de un Estado federal por todos los actos de sus Estados separados 
que dan lugar a reclamaciones de Estados extranjeros” y señaló especialmente que tal 
responsabilidad “. .. no puede negarse, ni siquiera en los casos en que la Constitución federal niega 
al Gobierno central el derecho de control sobre los distintos Estados o el derecho a exigirles que 
cumplan, en su conducta, con las normas del derecho internacional ”. 118Desde entonces, esa regla 
se ha aplicado sistemáticamente. Así, por ejemplo, en el caso LaGrand , la CIJ dijo: 

Considerando que la responsabilidad internacional de un Estado se compromete por la acción de 
los órganos y autoridades competentes que actúan en ese Estado, cualesquiera que sean; que 
Estados Unidos debe tomar todas las medidas a su alcance para garantizar que Walter LaGrand no 
sea ejecutado en espera de la decisión final en este procedimiento; que, según la información de 
que dispone la Corte, la implementación de las medidas indicadas en la presente Orden es 

                                                
requisición de una planta por parte del alcalde de Palermo en ELSI (véase la nota al pie 85 anterior), por ejemplo, en 
la p. 50, párr. 70. 
115UNRIAA, vol. XIII (Ventas No. 64.V.3), pág. 150, en la pág. 161 (1951). Para decisiones anteriores, véase, por 
ejemplo, el caso Pieri Dominique and Co. , ibíd. , vol. X (Ventas No. 60.V.4), pág. 139, en la pág. 156 (1905). 
116Sociedad de Naciones, Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional, Bases de Discusión... (véase la 
nota al pie 104 supra), pág. 90; Suplemento al vol. III… ( ibíd. ), págs. 3 y 18. 
117Véase Moore, History and Digest , vol. II, pág. 1440, en la pág. 1440 (1874). Véase también De Brissot y otros , 
Moore, History and Digest , vol. III, pág. 2967, en págs. 2970–2971 (1855); Pieri Dominique and Co. (nota al pie de 
página 115 supra), págs. 156 y 157; Caso Davy , UNRIAA, vol. IX (Ventas No. 59.V.5), pág. 467, en la pág. 468 
(1903); caso Janes (nota 94 supra); Swinney , UNRIAA, vol. IV (Ventas No. 1951.V.1), pág. 101 (1925); Quintanilla 
, ibíd. , pags. 101, en la pág. 103 (1925); Youmans , ibíd. , pags. 110, en la pág. 116 (1925); Mallén , ibíd. , pags. 173, 
en la pág. 177 (1927); Venable , ibíd. , pags. 218, en la pág. 230 (1925); y Tribolet , ibíd. , pags. 598, en la pág. 601 
(1925). 
118UNRIAA, vol. V (Nº de venta 1952.V.3), pág. 534, en la pág. 536 (1929). 
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competencia del Gobernador de Arizona; considerando que el Gobierno de los Estados Unidos 
está en consecuencia obligado a transmitir la presente Orden a dicho Gobernador; considerando 
que el Gobernador de Arizona está obligado a actuar de conformidad con los compromisos 
internacionales de los Estados Unidos.119 

(10) Las razones de esta posición se ven reforzadas por el hecho de que los Estados federales 
varían mucho en su estructura y distribución de poderes, y que en la mayoría de los casos las 
unidades constituyentes no tienen personalidad jurídica internacional propia (aunque sea limitada), 
ni ningún tratado. haciendo poder. En los casos en que la unidad constitutiva de una federación 
pueda celebrar acuerdos internacionales por cuenta propia, 120la otra parte bien puede haber 
acordado limitarse a recurrir contra la unidad constitutiva en caso de incumplimiento. En tal caso, 
el asunto no será de responsabilidad del Estado federal y quedará fuera del alcance de los presentes 
artículos. Otra posibilidad es que la responsabilidad del Estado federal en virtud de un tratado 
pueda estar limitada por los términos de una cláusula federal en el tratado. 121Esta es claramente 
una excepción a la regla general, aplicable únicamente en las relaciones entre los Estados partes 
en el tratado y en las materias que cubre el tratado. Tiene efecto en virtud del principio de la lex 
specialis , de que trata el artículo 55. 

(11) El párrafo 2 explica la pertinencia del derecho interno para determinar el estatuto de un 
órgano del Estado. Cuando la ley de un Estado caracterice a una entidad como un órgano, no 
surgirá ninguna dificultad. Por otra parte, no basta con remitirse al derecho interno para conocer 
el estatuto de los órganos del Estado. En algunos sistemas, el estatus y las funciones de varias 
entidades están determinados no solo por la ley sino también por la práctica, y la referencia -
exclusiva a la ley interna sería engañosa. El derecho interno de un Estado no puede clasificar, de 
manera exhaustiva o en absoluto, qué entidades tienen la condición de “órganos”. En tales casos, 
si bien las facultades de una entidad y su relación con otros órganos de derecho interno serán 
pertinentes para su clasificación como “órgano”, el derecho interno por sí mismo no realizará la 
tarea de clasificación. Incluso si lo hace, el término “órgano” utilizado en el derecho interno puede 
tener un significado especial, y no el significado muy amplio que tiene en virtud del artículo 4. Por 
ejemplo, en algunos ordenamientos jurídicos el término “gobierno” se refiere únicamente a 
órganos en el más alto nivel como el Jefe de Estado y el gabinete de ministros. En otros, la policía 
tiene un estatus especial, independiente del ejecutivo; esto no puede significar que a los efectos 
del derecho internacional no sean órganos del Estado. 122En consecuencia, un Estado no puede 
eludir la responsabilidad por la conducta de un órgano que en realidad actúa como uno de sus 
órganos simplemente negándole esa condición en virtud de su propia ley. Este resultado se logra 
mediante el uso de la palabra “incluye” en el párrafo 2. 

                                                
119 LaGrand, Provisional Measures (véase la nota al pie 91 supra). Véase también LaGrand (Alemania c. Estados 
Unidos de América), Fallo, ICJ Reports 2001 , pág. 466, en la pág. 495, párr. 81. 
120Véanse, por ejemplo, los artículos 56, párrafo 3, y 172, párrafo 3, de la Constitución de la Confederación Suiza de 
18 de abril de 1999. 
121Véase, por ejemplo, el artículo 34 de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural. 
122Véase, por ejemplo, el caso de la Iglesia de Scientology , Alemania, Tribunal Supremo Federal, Sentencia del 26 de 
septiembre de 1978, caso No. VI ZR 267/76, Neue Juristische Wochenschrift , No. 21 (mayo de 1979), p. 1101; ILR , 
vol. 65, pág. 193; y Propend Finance Pty Ltd. v. Sing , Inglaterra, Tribunal de Apelaciones, ILR, vol. 111, pág. 611 
(1997). Se trataba de casos de inmunidad del Estado, pero el mismo principio se aplica en el campo de la 
responsabilidad del Estado. 
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(12) El término “persona o entidad” se utiliza en el artículo 4, párrafo 2, así como en los artículos 
5 y 7. Se utiliza en un sentido amplio para incluir a cualquier persona física o jurídica, incluido el 
titular de un cargo individual, un departamento, comisión u otro órgano que ejerza autoridad 
pública, etc. El término “entidad” se utiliza en un sentido similar 123en el proyecto de artículos 
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes, aprobado en 1991. 

(13) Aunque el principio enunciado en el artículo 4 es claro e indudable, pueden surgir 
dificultades en su aplicación. Un problema particular es determinar si una persona que es un órgano 
del Estado actúa en esa calidad. Es irrelevante a estos efectos que el interesado haya tenido motivos 
ulteriores o impropios o que esté abusando del poder público. Cuando tal persona actúe con 
carácter aparentemente oficial, o bajo apariencia de autoridad, los actos en cuestión serán 
atribuibles al Estado. La distinción entre la conducta no autorizada de un órgano del Estado y la 
conducta puramente privada se ha establecido claramente en decisiones arbitrales internacionales. 
Por ejemplo, el laudo de la Comisión General de Reclamaciones México-Estados Unidos en el 
caso Mallén involucró, en primer lugar, el acto de un funcionario que actuaba a título privado y, 
en segundo lugar, otro acto cometido por el mismo funcionario en su carácter oficial, aunque en 
una manera abusiva. 124Esta última acción se consideró imputable al Estado y la primera no. La 
Comisión Franco-Mexicana de Reclamaciones en el caso El Caire excluyó la responsabilidad sólo 
en los casos en que “el acto no tenía conexión con la función oficial y era, de hecho, meramente 
el acto de un particular”. 125El caso de conducta puramente privada no debe confundirse con el de 
un órgano que funciona como tal pero actúa ultra vires o incumple las normas que rigen su 
funcionamiento. En este último caso, el órgano actúa, no obstante, en nombre del Estado: este 
principio se afirma en el artículo 7. 126Al aplicar esta prueba, por supuesto, cada caso deberá ser 
tratado sobre la base de sus propios hechos y circunstancias. . 

Article 5.  Conducta de personas o entidades que ejercen  
elementos de autoridad gubernamental 

La conducta de una persona o entidad que no sea un órgano del Estado en virtud del 
artículo 4 pero que esté facultada por la ley de ese Estado para ejercer atribuciones del poder 
público se considerará hecho del Estado en virtud del derecho internacional, siempre que la 
persona o entidad está actuando en esa capacidad en el caso particular. 

Comentario 

(1) El artículo 5 trata de la atribución al Estado del comportamiento de órganos que no son 
órganos del Estado en el sentido del artículo 4, pero que no obstante están autorizados para ejercer 
autoridad gubernamental. El artículo tiene por objeto tener en cuenta el fenómeno cada vez más 
común de las entidades paraestatales, que ejercen elementos de autoridad gubernamental en lugar 

                                                
123Véase Anuario… 1991 , vol. II (segunda parte), págs. 14–18. 
124 Mallén (ver nota al pie 117 arriba), en p. 175. 
125UNRIAA, vol. V (Nº de venta 1952.V.3), pág. 516, en la pág. 531 (1929). Véase también el caso Bensley en 
Moore, History and Digest , vol. III, pág. 3018 (1850) (“una transgresión desenfrenada... sin el color de los 
procedimientos oficiales, y sin ninguna conexión con sus deberes oficiales”); y el caso Castelain ibíd. , pags. 2999 
(1880). Véase además el artículo 7 y el comentario. 
126Véase el párrafo (7) del comentario al artículo 7. 
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de los órganos del Estado, así como situaciones en las que las antiguas empresas estatales han sido 
privatizadas pero conservan ciertas funciones públicas o reguladoras. 

 


